
Informe Secretarial: Señor juez le informó que la parte demandada comunica 

presentación de solicitud admisión al proceso de Reorganización de deudas de UNIÓN 

ELÉCTRICA S.A. Así mismo se incorpora respuesta emitidas por las diferentes entidades 

bancarias que niegan el suministro de información financiera. Así mismo, se incorpora 

solicitud de oficiar a TRANSUNION. A su Despacho para resolver. 

 

Sebastián García Gaviria 

Oficial Mayor 

 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
Medellín, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO  Ejecutivo     

DEMANDANTE  Compañía Interworld Moreno    

DEMANDADO  Unión Eléctrica S.A. 

RADICADO   05001-31-03-021-2022-00331 -00  

DECISIÓN  No accede a suspensión del proceso - se tiene notificado 

por conducta concluyente- ordena oficiar Transunión. 

 

Visto el informe que antecede se tendrá en cuenta para los efectos procesales pertinentes 

la constancia de haberse presentado solicitud de inicio de proceso de Reorganización ante 

la Superintendencia de Sociedades, de conformidad con el art. 17 de la ley 1116 de 2006. 

 

Se advierte que los efectos de la presentación de la solicitud no implican la suspensión del 

presente proceso. 

 

En ese orden de ideas,  se tiene notificado por conducta concluyente al demandado  de 

conformidad con lo previsto en el art. 301 del C.G.P y respecto al término de traslado de 

la demanda comenzara a correr a partir del día siguiente de la notificación del presente 

auto, quien podrá consultar todas las actuaciones en el siguiente link: 05001-31-03-021-

2022-00331-00 

 

Finalmente, se dispone oficiar a TRANSUNION a fin de que se sirvan informar los 

productos financieros que posea la sociedad demandada en las diferentes entidades 

financieras del país. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 
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